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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y* 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse.cada año. 

SE PUBLICA t O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial'): particulares 45 pesetas 
al año, . 25 al semestre, y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ano; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y^20 al semestre/Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0^40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t rac ión 

de dicho per iódico (ReaLorden de 6 de 

A b r i l dé 1859) 

S U M A R I O 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 6 de Noviembre de 19U 
por la que se dispone la forma de 
pasar a la especialidad de Tráfico en 
el Cuerpo de Policía Armada, los 
motoristas del extinguido Cuerpo de 
Seguridad. 

Ministerio de Educación Nacional 
Examen de expedientes de depuración. 

Adminisfcración Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
• Diputación provincial de León.— 

Anuncio-
Jefatura de Obras púol icas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

adictos ae Ayuntamientos. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Edictos de Juzgados. 

MINISTERIO DB LA GOBERNACION 
O R D E N 

Excmb Sr.: La Ley de 8 de marzo 
de 1941, reorganizando la Pol ic ía Gu
bernativa, y el Decreto de 9 de mar-
*o de 1940, estructurando el Parque 
^óvi l de los Ministerios Civiles, no 
Se oponen a que los diversos Servios 
ê Tráfico de la Pol ic ía Armada se 

Niifiquen, agrupando en un solQ Es

calafón al personal que debe desem
peñar los . 

Formando parte integrante del ex
tinguido Cuerpo de Seguridad, figu
raba una Compañ ía de Motorista, cu
yo lógico acoplamiento debe hacerse 
en la Sección de Tráfico ce la Pol ic ía 
Armada; pero es de tener en cuenta 
que 1^ especialidad de Tráfico Re
quiere conocimientos generales y téc
nicos que no fueron exigidos, para su 
selección o destino, a los Pol ic ías de 
la C o m p a ñ í a de JMotoristas. 

En su v i r tud , y en uso de la facul
tad que me confiere la norma tran
sitoria segunda de la Ley de 8 de 
Marzo de 1041, he tenido a bien dis^ 
poner: 

Primero.—Las clases e individuos 
de la antigua Compañ ía de Motoris
tas del Cuerpo dé Seguridad, hoy Po
licía Armada, p o d r á n solicitar su i n 
c lus ión en el Escalafón de la especia
l idad de Tráf ico a que alude el ar
t ículo 17 de la Ley de 8 de Marzo de 
1941. 

Segundo.—Los solicitantes sérán 
sometidos a un examen de aptitud, 
basado en la capacidad ps icotécnica 
y cul tural que para el ingreso en el 
Cuerpo de Vigiiántes de Carreteras 
exigía el a r t ícu lo 9.° del Decreto de 
12 de marzo de 1935. 

Tercero.—Los declarados «aptos» 
serán intercalados en el escalafón de 
Tráf ico con arreglo al sueldo y anti
güedad . 

Cuarto. —La'Dirección General de 
Seguridad d e t e r m i n a r á las pruebas 
de aptitud, des ignará el Tr ibuna l y 

d i s p o n d r á lo necesario para la ejecu 
c ión de cuanto se determina eri está 
Orden. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y e jecución. 

Dios guarde V. E. muchos a ñ o s . 
Madr id , 6 de Noviembre de 1941. 

V - ̂  * GALARZA 

Excmoc. Sr. Director general de Se
guridad, 

Ministerio de EducaciéflNaciiDal 
I lqs t r í s imo señor: Visto el expe

diente de depurac ión en t rámi te de 
revisión, de doña Antonia Arenal 
Núñez, maestra de Vil lagatón (León). 
Examinado el referido expediente, 
la propuesta de la Comis ión Supe
r ior Dicta minadora de Expedientes 
de Depurac ión y el informe de la D i 
recc ión General correspondiente, 

Este ̂ Ministerio ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado 

el expediente de depurac ión de d o ñ a 
Antonia Arenal Núñez, i m p o n i é n d o 
le como sanc ión la suspens ión de 
empleo y sueldo por un año , a par
ti r de esta fecha, si no lo ha esta
do ya, traslado dentro de la pro
vincia, no pudiendo solicitar vacan
tes en dos años , é inhab i l i t ac ión pa
ra el ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en instituciones cul tu
rales y de enseñanza . 

Lo di¿o a V. I . para su conocimien
to y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años¿ 



Madrid , 26 de Noviembre de 1941. 
—J. Ibáñez Mart ín . 
I lus t r ís imo Señor Director General 

de Primera E n s e ñ a n z a . 

I lus t r ís imo señor: Visto el expe
diente de d e p u r a c i ó n en t r ámi te de 
revis ión de D.a Matilde Cansado Yé-
benes, maestra de Astorga (León) . 
Examinado el referido expediente, la 
propuesta de la Comis ión Superior 
Dictaminadora de Expedientes de 
Depu rac ión y el informe de la D i 
rección General correspondiente, 

Este Ministerio ha resuelto: 
" Declarar definitivamente revisado 
el expediente de d e p u r a c i ó n de d o ñ a 
Matilde Cansado Yébenes, i m p o n i é n 
dola como sanc ión el traslado den
tro de la provincia, no pudiendo so
l ic i tar vacantes en dos años e i n 
hab i l i t ac ión para el ejercicio de car
gos directivos y deconfianza en Inst i 
tuciones Culturales y de E n s e ñ a n z a . 

Lo digo a V, L para su conoci-
miejito y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 

Madrid , 17 de Noviembre de 1941. 
J. Ibáñez . Mar t ín . 
I lus t r í s imo Sr. Director General de 

Primera E n s e ñ a n z a . 

I lus t r í s imo señor: Visto el expe
diente de depurac ión en t r ámi te de 
revis ión de D.a Tomasa Borge Torre-
lias, maestra de León . Examinado el 
referido expediente, la propuesta de 
la Comis ión Superior Dictaminado
ra de Expedientes de Depurac ión y 
el informe de la Direcc ión General 
correspondiente. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado 

el expediente de d e p u r a c i ó n de doña 
Tomasa Borge Torrellas, conf i rmán
dola en su cargo sin impos ic ión de 
sanc ión alguna. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V, I . muchos años . 
Madrid , 28 de Noviembre de 1941. 

J. I báñez Mar t in . 
I lus t r í s imo Sr. Director General de 

Primera E n s e ñ a n z a . 

lobierno civil de ia roiacla de Leén 
Comisaría Oeneral M Abasledmienlos 

? Transnoríes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR 5ÍÓM. 286 

Precio de lá patata 
Como ampl i ac ión a m i circular 

n ú m , 2 8 2 , se pone en conocimiento 
del públ ico en general, que el precio t 
de la patata al púb l ico en los pue
blos de la provincia, es el mismo que 
el de la capital. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos proce
dentes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 20 de Diciembre de-1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 1 
Narciso Perales 

Diputación Provinclaf de León 
A Ñ O D E 1 9 4 2 

PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS 

P r e s u p u e s t o d e I n g r e s o s 

Artículos 

l.c 
3.£ 

1.° 
3.° 

CAPITULO PRIMERO 

Rentas 
Propiedades, . . . . . . 
Censos . . . . . . . . . . . . :... *... •» . . . . 
Intereses de efectos públ icos y d e m á s va lo res . . . . : 
Boletín Oficial e Imprenta provincia l , . .. . . » 

CAPITULO ÍÍI 
Subvenciones y donativos 

Del Estado. 
Donativos,. 

CAPITULO V 
- . Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 

Eventuales. : , 
Indemnizaciones , 

Suma y sigue. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 
Ordinario 

Pesetas Cts. 

TOTAu POR GAPÍIDLO 
Pesetas Cts: 

50 » 
950 » 

4.211 46 
103.500 » 

342.741 72 
3.000 » 

9.200 » 
3.000 » 

108.711 46 

345.741 72 

12.200 » 

466.653 18 



3 

Artículos 

1 ° 
2.c 

2.° 

3.c 

2.° 

2.c 

2.° 

Suma an t e r i o r , . . . . . 

C A P I T U L O V I I 

Derechos y tasas 

Por pres tación de servicios, . . . . . . . . . . . 

CAPITULO V I I I 

- Arbitrios provinciales 

Ordinarios y extraordinarios . 
Imposiciones o percepciones, . 

CAPITULO I X 

Impuestos y recursos cedidos por el Estado 

Con t r ibuc ión territorial , 
Cédulas personales.. ..-. 

CAPITULO X 

Cesiones de'recursos municipales 

Apor tac ión m u n i c i p a l , . . . . . . . . . . . . . . 

• # CAPITULO X I 

Recargos provinciales 

Derechos reales y t r a n s m i s i ó n de bienes y timbres. 

Otros ingresos. 

CAPITULO X I I 

Traspaso de obras y servicios públicos 

CAPITULO X V 

Multas 

Otras multas 

CAPITULO X V I I 

Reintegros 

Por pagos indebidos. 
Por otros conceptos,. 

TOTiVL GENERAL DE INGRESOS 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 
Ordinario 

Pesetas Os . 

3,500 » 

775.000 » 
20.000 » 

864.728 41 
950.000 » 

996.14786 

251.617 20 

60.000 » 

20.000 » 

500 » 
173.068 24 

TOTAL POR CAPÍTULO 
• Pesetas Gts. 

446.653 18 

3.500 » 

795.000 » 

1,814.728 41 

996.147 86 

' 251.617 20 

60.000 » 

20.000 » 

173.568 24 

4.581.214 89 



Artículos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
5. ° 
6. ° 
9.° 
11.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

1.° 

1. a 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
9.° 

2 0 
3'.° 

1.° 
8.° 
12.° 

P r e s u p u e s t o d e G a s t o s 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado . . . . . . . 
Pactos y compromisos , . . . . 
Deudas. • • • 
Pensiones = . 
Cargas de just icia. . . . . . 
Suscripciones, anuncios, irapresiorje's y d e m á s gastos similares 
Gastos indeterminados. , 

CAPITULO I I 

Representación provincial 

De la Dipu tac ión y Comis ión provincial . . . . . . . . . . . 
Del presidente de la D ipu tac ión y Comis ión provincial . 
Dietas de los Diputados provinciales, 

CAPITULO V 

Gastos de recaudación 

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas provinciales, 

CAPITULO V I 

Personal y material 

De las oficinas . . . . . . '. 
Dé los Establecimientos provinciales . . . . . . . . . . r . 
Material de la Dipu tac ión y Comisión provincia l . 
Gastos generales de la Corporac ión 

CAPITULO V I I 

Salubridad e higiene 

Encauzamiento y rect i f icación de r íos , .•; . . . . . . . . . 
Para subvencionar las obras de carác te r sanitario que lleven a cabo los 

Ayuntamientos de la rproyincia^ 

CAPITULO V I H 

Beneficencia 

Atenciones geneiales 
Maternidad y e x p ó s i t o s . . . . . . 
Hospi ta l ización de enfermos. 
Huérfanos y desamparados.. 
Dementes.. . / •; • • • 
Calamidades p ú b l i c a s . . . . . . 

C A P I T U L O I X 
Asistencia social 

Otras instituciones de carácter social 
Obligaciones impuestas por las leyes . . . . . . . . 

Atenciones generales.. 
Escuelas profesiones. . 
Subvenciones o becas. 

CAPITULO X 

Instrucción pública 

Suma y sigue 

CRÉDITOS PRESIIPIIüSm 
Ordinario 

Pesetas Cís. 

20.400 » 
40.500 » 
69.340 » 

130.855 92 
2.500 » 
2.000 » 
3.500 » 

40.000 
13.500 
12.000 

78.393 02 

362.225 66 
1Í4.951 10 

3.500 » 
161.653 41 

150.000 » 

5.000 » 

7.000 
1.046.506 90 

708.600 
225.000 
500.000 

1.000 » 

30.000 9> 
101.737 86 

250 
15.000 
33.500 

TOTAL POR CAPÍTULO 
Pesetas Os. 

239.095 92 

65.500 » 

78.393 02 

652.330 17 

155.000 » 

2.488.106 90 

131.737 86 

48.750 » 

3.858.913 87 



Artículos 

2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
10.° 

3.° 
5.° 

1.° 

Unico 

Suma anterior 

CAPITULO X I 

Obras públicas y edificios provinciales 

Cons t rucc ión de caminos vecinales.. . . . . . . . . . . . . . . . 
Reparac ión y conservación de caminos vecinales . 
Cons t rucc ión de otros caminos y carreteras provinciales. . . . . . . . 
Reparac ión y conservac ión de otros caminos y carreteras provinciales 
Reparac ión y conservac ión de edificios provinciales . . . . . . . , . . . 

CAPITULO X I V 

Agricultura y ganader ía 

Granjas y campos de exper imen tac ión 
Fomento de la ganader ía y de sus industrias derivadas. 

C A P Í T U L O X V I I 

Devoluciones 

Por ingresos indebidos. 

CAPITULO X V I I I 

Imprevistos 

Para los servicios no comprendidos en el presupuesto, . . . . . 

TOTAL GENERAL DE GASTOS 

EjfllTürPRESüPOBSTOS 
Ordinario 

Pesetas Cts. 

278.410 76 
277.0«ü 96 

20 000 » 
34.809 30 
76.000 » 

10.000 » 
10.000 » 

1.000 » 

15.000 > » 

TOTAL POR CAPÍTÜLO 
Pesetas Cts. 

3.858.913 87 

686.301 02 

20.000 » 

1.000 » 

15.000 » 

4.581.214 89 

e s u m e n g e n e r a I 

7 o tal general de ingresos. 

Id . id. de gastos. , 

GREOITOS H E U I H I E S T O S 
Ordinario 

Pesetas Cts. 

4.581.214 89 

Í.581.2U 89 

TOTAL POS CAPÍTÜLO 
Pesetas Cts. 

Lo (fue se publica en v i r tud de lo dispuesto en el a r t ícu lo 200 del Estatuto provincial , y 12 de la O i d c n 

del Ministerio de la Gobernac ión de 15 de Noviembre ú l t imo . 

León, 20 de Diciembre de 1911.—El Presidente, Manuel Marqués. 



Dlretcioo Beaeral de Ganadería Servicio ortmnl de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E NOVIEMBRE DE 1941 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Cubil)-is de Rueda, 
Vi) lablino 
Mari as de Paredes 
Idem. . 
Sabero 
C r é m e n e s . . . . . . . . 

Bovina. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Porcina. 
Bovina. 
Idem.. . 

Bañar , i Idem... 

ANIMALES VACUNADOS 

. i Número 
Especie decabezitá 

247 
10 
10 
30 
70 
95 

E N F E R M E D A D 

CONTRA L A Q l J E S E V A C U N Ó 
t 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y SU P R O C E D E N C I A 
R E S U L T A D O 

C. Bacteridiano Vacuna L . Reunidos. . . . . . . . . . Bueno. 
C. Sintomático. . . . . . . Idem I . V . N Idem. 
Idem Idem I . Llórente.. Idem. 
Mal Rojo Suero vacuna L . Opotrema.... Idem. 
Perineumonía bovina. Vacuna L . Reunidos , Idem. 
Idem . Idem Idem. 
Idem . Idem 1. V. N . . Idem. 

León, 5 de Diciembre de 1941. —El Inspector Veterinario-jefe, Santos Oveiero. 

Dtreición General de Oanadería Servido w m m m l de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE NOVIEMBRE D E 1941 

ES J A D O demostrativo 4e las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

C. Bacteridiano 
Idem 
Idem . 
C. Sintomático 
Mal R o j o . . . . . . . : 
Perineumonía bovina, 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem . 
Idem .. 
Viruela Ovina 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

PARTIDO 

La Bañeza. 
Sahagún. .." 
León,.. r. . 
La Vecilla 
Sahagún. . 
León 
La Vecilla. 
Riaño 
Idem . . . . . . 
Idem 
La Vecilla. 
Sahagún., • 
Idem 
La Bañeza. 
Astorga.... 
La Bañeza. 

MUNICIPIO 

Quintana y Congosto.... 
Cubillas d-e Rueda 
Valdefresno 
La Pola de Gcrdón 
S.a Cristina Valmadrigal 
Carrocera . . . . . . . . . . . . . . 
r-íoñar . , 
Puebla de Lil lo 
Osejad Sajambre 
Salainón , 
La Vecilla 
¿ta. Marina Monte Cea. 
Valdepolo 
Santa Elena de Jamuz... 
Lu'yego 
Castrillo de laValduerna 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . . . . . . 
Porcina . . . . 
Bovina . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . , . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Ovina 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Idem 

44 I 
76 

1 
2 

1 io 
; 9 

2 
10 

i 4 
14 
15 

22 
22 
37 

- 1 

42 

2 
10 
4 

11 
2 
3 
2 

12 
52 
30 
22 
22 
37 

León, 5 de Diciembre de 1941.—El Inspector Veterinario-Iefe, Santos Ovejero 



Jetóttira de Oteas PáWisas 
fle la proHBíía de león 

ANUNCIÓ^OFICIAL 
Habiéndose efectuado .la repar 

ción con bacheo de emuls ión asfa 
lica.de los k i lómet ros 328 al 337 d 
la carretera Madr id a La Coruña , h 
acordado en cumplimiento de I 
m O . de 3 de Agosto de . 1910, ha 
cerlo públ ico para los que se crea 
en el deber de hacer alguna recia 
mac ión contra el contratista do 
Eloy Rodríguez, por d a ñ o s y pe 
juicios, deudas de j ó m a l e s y ma. 
teriales, accidentes del trabajo y de 
m á s que de las obras se deriven, h 
hagan en los Juzgados municipale 
de ips t é rminos en que radican, qu« 
son Astorga y Brazuelo, e n u i 
plazo de 20 días , debiendo los A) 
caldes de dichos t é rminos interesa! 
de aquellas autoridades la entrega di 
las reclamaciones presentadas, qu« 
debe rán remit i r a la Jefatura di 
Obras Púb l icas , en esta capital, den 
tro del plazo de treinta días , a conta 
de la fecha de -la inserc ión de estt 
anuncio en BOLETÍN OFICIAL. 

León, a 16 de Diciembre de 1941. 
E l Ingeniero Jefe, Pío Géla, 

idnlnístraclún nonitlpal 
Hátí iendo sido confeccionados po^ 

los Ayuntamientos qué se expresar 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretaria 
municipal respectiva, por espaci© de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Valdefuentes del P á r a m o 
Cimanes del Tejar 
San Justo de la Vega 
Torre del Bierzo 
Molinaseca 
Valencia de Don Juan 

"Congosto 
Benuza 
Villarejo de Orbigo 
Urdía les del P á r a m o 
P á r a m o del Sil 
Hospital de Orbigo 
Vi Ha bl ino 
Gradefes ^ 
Vi l lamegi l 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a con t i nuac ión se re
lacionan, el P a d r ó n de Edi í ic ios y 
Solares para el ejercicio de 1942, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l ico , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante un plazo de ocho d ías , a ñ n 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones, 

Valdefuentes del P á r a m o 
¿ i m a n e s del Tejar 
San Justo de la Ve^a 
Torre del Bierzo 

Molinaseca 
Valencia de Don Juan 
Congosto 
Benuza 
VillaTejo de Orbigo 
Urdía les del P á r a m o 
Pá raq io del Sil 
Hospital de Orbigo 
V i ¡lab lino 
Vegacervera 
Gradefes 
Vil lamegil 

Aprobado por los Ayuntamientos 
.ue a con t inuac ión sé relacionan, 
•l Presupuesto Municipal Ordinario 
>ara el p róx imo ejercicio de 1942, 
s tará de manifiesto al púb l i co en 
a Secretaría municipal , por espa 
i o de quince días, en cuyo plaza, 
' durante los quince días siguientes, 
>odrán presentarse contra el mismo 
¡ts reclamaciones que se estimen 
invenientes, con arreglo al" ar t ícu 
> 300 y siguientes del Estatuto Mu-

ticipal vigente. 
Villadangos 
Laguna de Negrillos 
Valle de Finolledo 
Cabanas Raras 
Vil lagatón . • , 
Ví l labl ino 
Oseja de Sajambre 
Calzada del Coto 
Gradefes 
Villacé 
Vi l ládecanes 
Cármenes 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos qué a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1942, 
es tará de manifiesto ál públ ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Maraña 
Cimanes del Tejar 
Mansilla de las Muías 
Santa Marina del Rey , 
Carrizo 
Laguna de Negrillos 
Congosto -
C a b a ñ a s Raras 
Benuza 
Santa María delJMonte de Cea 
Castrofuerté 
Matallana 
Valdesamario 
Campo de la Lomba 
Villarejo de Orbigo 
Pedrosa del Rey 
Urdía les del P á r a m o 
Valle de Finolledo 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
Hospital de Orbigo 
Víl labl ino 
Gradefes 
Villácé 
Zotes del P á r a m o 
Murías de Paredes 
Boña r 
Quintana del Castillo 

Conféccionadó por los Ayunta-» 
míenlos que figuran al final, el Pro
yecto de Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1942, 
•stará de manifiesto al púb l ico en 
¡a Secretaría municipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Castrofuerté 
San Justo de ¡a Vega 
SantavMaría del Monte de Cea. 
Roperuelos del P á r a m o 
Hospital de Orbigo 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Com's íones 
de evaluac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1942, 
se hallan las listas dé manifiesto al 
públ ico, en la Secretaria munic ipal , 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones, 

Cas t roca lbón 
Santa María de O r d á s 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóvi les -para el ejercicio de 1942, 
por los Apuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sición al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de diez días , 

Cimanes del Tejar -
Maiisilla de las Muías 
Sabero \ 
Laguna de Negrillos 
Congosto 
C a b a ñ a s Raras 
Villarejo de Orbigo 
Hospital de Orbigo 
Vi l lab l ino 
Gradefes 
B o ñ a r 
Carrizo 6 

Propuestos suplementos y hab i l i 
taciones de crédi to por los Ayunta
mientos que se expresan, el expe
diente que al efecto se instruye, es
ta rá de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, por es
pacio de quince días . 

San J-usto de la Vega 
Torre del Bierzo 

, Turc ia 
C mpo de la Lomba. 

. Calzada del Coto 
Villacé 
Roperuelos del P á r a m o 

Confeccionado el Répar t imien to 
General de Utilidades para 1940, 
por los Ayuntamientos respectivos 
que á con t inuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposición al púb l ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
deterpilnados, a c o m p a ñ a d o s de las 
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pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Torre del Bierzo 
Mol iñaseca 

Ayuntamiento de 
Castro con trigo 

Aprobados por el Ayuntamiento 
y ^representantes de Juntas vecinales, 
el presupuesto ordinario para 1942, 
y Ordenanzas para pe rcepc ión del 10 
por 100 de la Contr ibución terr i torial , 
quedan expuestos al púb l i co por tér
mino de quince días , en cuyo plazo 
se p o d r á n entablar reclamaciones 
ante este Ayuntamiento, y durante 
otros quince días m á s ante la Dele
gación ds Hacienda, por los motivos-
determinados en el a r t í cu lo 301 \del 
Estatuto Municipal . 

Castrocontrigo, 15 de Diciembre 
de 1941. -El Alcalde, G. Barrientos. 

Ayuntamiento de * 

Oseja de Sajambre 
Este Ayuntamiento , en sesión 

de 16 de los corrientes, acordó , por 
unanimidad, aprobar definitivamen
te las cuentas municipales corres
pondientes al año de 1940. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento y a los efectos del ar t ícu
lo 581 del Estatuto Munic ipa l . 

Oseja de Sajambre, 17 de Diciem
bre de 1941. —El Alcalde, Amadeo 
F e r n á n d e z . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Veguellina de Fondo 

Formado el presupuesto ordinario 
dé esta Junta, para el actual ejerci
cio, se halla de manifiesto al públ ico , 
en la casa del que suscribe, por el 
plazo de quince días , durante el cual 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que se consideren pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no será aten
dida ninguna. 

Veguellina de Fondo, 9 de D i 
ciembre de 1941. — E l Presidente, 
Tirso Mateos. 

idmíníslratidn de M í a 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso número 15 de Í933 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario de la Audiencia Provin 
cial de León y de su Tr ibuna l Con
tencioso Administrat ivo cerlifiico: 
Que en el pleito anotado al mar
gen se ha dictado la siguiente; 

S E N T E N C I A 
Señores: 
D. Higinio García, Presidente; 
D. Jesús Marquina, Magistrado; 
D. P l ác ido Mart ín , idem; 
D. Francisco Flórez, Vocal; 
D. Eustasio G. Guerra, ídem; 
En la ciudad de León, a doce de 

Junio de m i l novecientos treinta y 
cuatro. Vistos estos autos del recurso 
con tencioso-administrat i vo, seguidos 
por el Letrado D. Alfonso Ureña de 
Delás, en nombre y con poder de 
don Manuel Valladares Sánchez , hoy 
su viuda D.a Gertrudis Rodríguez 
Téllez, mayor de edad, vecina de Ve-
gaquemada, contra acuerdo de la 
Junta Vecinal de Vegaquemada de 
cuatro de Septiembre de 1932, así co
mo los acuerdos tomados por dicha 
Junta en 24 de Octubre, 12 de Di
ciembre del mismo a ñ o y 26 de Fe
brero de 1933, por v i r tud de los cua
les se a co rdó d iv id i r en lotgs los te
rrenos comunales de la Cascajera de 
Abajo, tasarlos, fijar la form-a de pa
go y d i s t r ibuc ión entre los vecinos, 
sorteo y adjudicaciones, así como la 
venta y ad jud icac ión que en públ ica 
subasta se hizo a favor de D. Jorge 
González por treinta y seis parcelas 
de dicha Cascajera de Abajo, siendo 
parte el Sr. Fiscal de lo contencioso 
administrativo, en n o m b r é de la Ad-
mín i s t r acc ión . 

Fallamos: Que revocamos y debe
mos revocar el acuerdo de cuatro dé 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y dos, tomado por la Junta Admi 
nistrativa de Vegaquemada, así co 
mo los acuerdos tomados por la mis
ma en veinticuatro de Octubre y do
ce de Diciembre del mismo año y 
veint isé is de Febrero de m i l nove
cientos treinta y tres ppr v i r tud de 
los cuales se aco rdó la venta de lotes 
d é l a Cascajera de Abajo, su distri
buc ión , tasac ión y remate de treinta 
y seis de aquél la a D. Jorge Gonzá-
lez, de jándolos todos nulos y sin efec
to, sin hacer especial impos ic ión de 
costas. Públ iquese^ esta seniencia en 
el BOLETÍN OFICIAL, una vez firme, y 
devuélvase el expediente administra
tivo a la Oficina de su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Higinio García. —Jesús Mar-
qu ina .—Plác ido Mart ín. —Francisco 
Flórez .—Eustas io G. Guerra.—rubri
cados. 

Y para que conste y remit i r al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civi l de 
lá provincia para la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL se expide la presente 
en León, a dioz y siete de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y uno.— 
Ricardo Brugada, V.0 B,ü E l Presi
dente, Fél ix Buxó . 

Recurso número 48 de 1933 
D. Ricardo -Brugada Urcul lu , Secre

tario de la Audiencia Provincial 
de León. 
Certificoj Que en'el recurso anota

do se ha dictado 1»siguiente : 
SENTENCIA n ú m . 33 

Señores: 
D. Higin io García, Presidente. 
D. Félix Buxó, Magistrado. 
D. Alvaro Rodríguez, Idem. 
D. Ricardo Pal larés , Vocal. 
Anesio García, Idem. 
En la ciudad de León, a cuatro de 

Octubre de m i l novecientos treita y 
siiete. 

Vistos ante el T r ibuna l Provincia l 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo ol 
recurso seguido por D. Nicanor Gál-
vez Morales, mayor de edad, casado, 
Doctor en ciencias qu ímicas , y veci
no de esta ciudad, representado en 
el acto de la vista por el Procurador 
D. Luis F e r n á n d e z Rey, sobre revo
cac ión del acuerdo del excelent ís imo 
Ayuntamiento de esta capital, de te
cha 19 de Junio de 1935, nombrando 
en. v i r tud de concurso a D. T o m á s 
Alonso Burón , para el de sempeño de 
la plaza de jefe dé la Sala de q u í m i 
ca del Laboratorio Municipal , sien
do parte demandada la Adminis t ra
ción, y en su nombre el Sr. Fiscal de 
esta ju r i sd icc ión y como coadyuvante 
de la misma el letrado D. Alvaro Te-
jerina, en nombre del exce len t í s imo 
Ayuntamiento de León, y el Aboga
do D. F e r n á n d o Alonso Burón en re
presentac ión de T o m á s Alonso B u - ' 
rón . 1 ' ' 

Fallamos: Que desestimando el 
presente recurso interpuesto por don 
Nicánor Gálvez Morales debemos 
confirmar y confirmamos él a c ú e d o 
adoptado por el Excmo Ayuntamien
to de León con fecha 19 de Junio de 
1933 por el que se resolvió el concur
so para la provis ión de la plaza de 
jefe de la Sala de Qu ímjca del Labo
ratorio Municipal , a favor de D , To
más Alonso Burón , sin hacer expre
sa i m p o s i c i ó n dé costas. Se declara 
gratuito este recurso para las partes 
integrantes y una vez firme la pre
sente resolución pub l íquese en elBo-
LETIN OFICIAL de la Provincia, devol
viéndose el expediente administrat i 
vo al centro de su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se un i r á certificación al pleito 
d efi n i t i v a m e n t e j uz ga n do, 1 o pron u n-
ciamos, mandamosy firmamos.—Hi
ginio García ,—Fél ix Buxó.—Alvaro 
Rodr íguez . - -Rica rdo Pa l la rés y Ane
sio García. —Firmados. 

Y para que conste y remi t i r al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civ i l de 
la Provincia para su púb l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL se expide la pre
sente en León, a diez y siete de No
viembre de mi l novecientos cuaren-
y uno.—Ricardo Brugada.—V,0 B.0: 
El Presidente, Fél ix Buxó, 

Imprenta de la Diputación 


